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DISTINTOS ASPECTOS DEL TRIBUTO ENTRE LOS YAUYOS 
DE CHACLLA (siglo XV • XViII) 

M. E. GENTILE LAFAILLE· 

Résumé: 

lc.rs de I'adminlstration cuzquénierme, les Vauyos de Chaclla avaient un impot 
a pllyer seus forme de travail: agriculture, tissage, construction, etc ... 

En meme temps les chefs Yauyos avalent des "obligations" entre eux et 
avec leurs Indiens de.ns le cadre de relations réciproques et familiales qui ne sont 
pes encore tres c1aires. 

Ouand les Espagnols Imposerent le paiement del'impot en especes, ces 
relations se sont transformées, les chefs perdant les ba.ses de leur vrale autorlté 
et lB population indienne s'"ppauvrissant - conséquences des tres importants 
Efforts économlques qu'ils avaient a faire pour payer leur impot. 

Abstract: 

lJ>-ur:i1'l9 the Cuzco Adi'llinistrátion, the Vauyos fTom Chaclla trlbuted labour. 
wrnch was lIsed fer differeot pUfpeses: agricultur:e, weaving, building, etc. 

At the same time', tfite Yauyos chiefs weré "obllgated" among themselves 
and to thei~ indlans thr0ugh reciprecity and trade relationships, whlch are not yet 
very, clear. 

• Bachiller ~n ciencias sociales, Pablo Berml1dez f43. LImé. 
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When the Spaniards imposed the payement of a tribute in money. these 
relationships were transformed, caüsing the chiefs to lose tha basis of their real 
8uthorlty and impoverishing the indian population as a consecuence ot the in
credible economic efforts they ha~ to achleve, In order to pay the tribute; 

C.S.S. 

Resumen: 

Durante, la administr~,clón cuzqueña, los Yauyos de ChacHa tributaban traba
lo~ que era aplicado a distintos fines: agricultura, tejido, construc¡;ione's, etc. 

A su vez, fos caciques Yauyos estaban "obligados" entre si y a sus indios 
por relaciones de reciprocidad e intercambio, que aún no están del todo claras. 

Al exigir los españoles el pago de un tributo en dinero, estéIs relaciones se 
transforman, 'perdiendo los caciques las bases de su verdadera autoridad y em
pobreciéndose la población indígena, como consecuencia de los inauditos esfuer
zos económicos que debía realizar para conseguir cubrir el tributo. 

M.G.L. 

Introducción 

Las actuales pr()vinclas de· Huarochirf y Yauyos ya estaban ocu
padas, antes de la llegada de los españoles (s. XVI), por la etnía 
Yauyo. La narración recogida por el P. Francisco de Avila en su 
curato de San Damián de Checa, a fines del s. XVI se refiere a 
los orlgenes mítfcos de esta etnia, Cuenta la llegada de los Yauyos 
desde el Este y la ocupación de los pueblos de la sierra, 'que hasta 
ese entonces estaban habitados por los' Yungas. 

La derrota de la divinidad yunga Huallallo Carhuincho por Ja di
vinidad serrana Pariacaca marca el inicio de otro ciclo de ocupa
ción serrana efectiva en la sierra:, 

El poder de los Yauyos sobre los Yungas se basaba, más que 
nada, en el control de las lagunas de las alturas, que proveían de 
agua a los cultivos de los valles . 

Sin embargo, no todos los Yungas regresaron a sus valles cá
lidos. Los que quedaron en sus pueblos conviviendo con los Yau
yos les enseñaron seguramente la agricultura, ya que los mitos 
de Huarochirl nos los muestran siempre como gente de guerra. 

Las pretensiones de expansión territorial de los Yauyos fueron 
limitadas por los ~erranos de Canta, los Chocorbds, Chancas y Ya

'1'OS, como asl también los Yungas de Collique y de Quibi. 

Su territorio es una región sumamente accid,entada; los cerros 
tienen una pendiente muy fuerte, lo que reduce ,las áreas de cultivo 
a las orillas de lós rlos y obliga a la construcción y mantenimiento 
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de andenes de cultivos y acequias. Por estas razones, las invasio
nes de los Yauyos siempre estuvieron dirigidas a conseguir mejo
res tierras y pastos. 

La llegada de los cuzqueños a Huarochirf dio a los Yauyos la 
oportunidad de conseguir algunas ventajas sobre sus vecinos a 
cambio de su adhesión al gobierno inca. 

Los mitos de Huarochirí cuentan que Macahuisa, hijo de Pa
riacaca, ayudó al Inca a vencer a algunos pueblos rebeldes de los 
valles. Esto lo consiguió abriendo las lagunas de las alturas de 
dichos pueblos y provocando una serie de huaycos que arrasaron 
todo a su paso. (Avila, 1966, p. 110). 

Así, los Yauyos consiguieron pastos en los Chocorbos, los fa
mosos coca les de Quibi y fueron mitimaes en Jauja, respaldados por 
los del Cuzco. 

Cuando los españoles invadieron Huarochirf, los Yauyos cre
yeron poder repetir las alianzas concertadas con los cuzqueños. 
Pero en este caso no tuvieron el éxito esperado, porque el sistema 
de administración español no comprendía el modo de vida andino, 
basado en el intercambio y la reciprocidad. 

Las reducciones a pueblos de traza española" si bien permi
tieron la evangelización y el acceso a la mano de obra indígena, 
no correspondían al modo de cultivo de esta región en particular, 
que obligaba a ta atomización de los poblados a lo largo de las que
bradas, según lo permitía la conformación del terreno y la mayor 
o menor facilidad para conseguir agua. También esta distribución 
era la base del ayllu, el cual disponía de tierra yagua, de acuerdo 
a una estruQtura adoptada al medio ambiente, que incluía acequias 
de trazo difícil, cuya construcción y mantenimiento estaba estipula
do de antemano, correspondiéndole a cada ayllu una parte en este 
trabajo de carácter colectivo. 

El territorio Yauyo fue dividido por los españoles, a partir de 
la visita de Toledo, en cinco repartimientos que, de Sur a Norte, 
eran: Mancos y Laraos, Yauyos, Huarochirí, Mama y Chaclla (o Cha
calla). (Dávila Briceño, 1965). 

En Santa María de Jesús de Huarochirí residía el cacique prin
cipal de los Yauyos; además existían otros caciques "menores", 
que si bien gozaban de cierta autonomía en el mando, se encontra
ban ligados al cacique principal por esas complicadas redes que 
formaban las relaciones de intercambio y recipro~idad. 

Hemos resumido hasta aquf algo del universo Yauyo a fin de 
que el tema jue sigue resulte más claro, sobre todo en lo que hace 
a la introducción del dinero en el pago del tributo a los españoles 
y la alteración del significado del término "autoridad". 

Nos referiremos al tributo en general y, en especial, al que to~ 
caba a los Yauyos del repartimiento de Chaclla. Para ello nos ba-
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samos en varios documentos españoles que opran en distintos ar
chivos de Lima y el AGI Justicia 413 del Archivo de Indias de Se
villa, cuya copia nos facilitó María R. de Diez Canssco, a quien 
agradecemos su, gentileza. . 

Tributo y autoridad durante el gobler.nrno de los Incas 

los pueblos bajo la administración cuzqueña 'tributaban traba
jo, que era aplicado a distintos fines, según convenía a ésta:, traba
jo de la tierra, téjido, construcciones' civiles, militares o religiosas, 
fabricación de armas, etc. la materia prima la proveían los cuz
queños y durante el periodo de trabajo para el "estado", los indí
genas tenían asegurado su sustento. 

la planificación y el control estaban a cargo de una serie de 
funcionarios que debían rendirse cuentas, unos a lós otros, de tal 
mlVlera que resultaba difícil salir de las lineas trazadas. (Murra y 
varios, 1975); 

Periódicamente se efectuaban visitas a los territorios depen
dientes del Cuzco; los funcionarios encargados informaban sobre 
'la situac;ión y recursos de cada grupo étnico, de tal manera que 
no se les exigía un tributo que no pudieran cumplir, tanto en lo que 
se refiere a la cantid~d como a la calidad de la especie tributada. 
Este evitaba llegar a agotar ciertos recursos. (Cieza de león; 1967, 
p. 57). 

El sistema de turnos o mita no era un trabajo forzado, ya que 
entraba en el circuito de relaciones de intercambio y reciprocidad, 
obligando a ambas partes a dar y recibir, de acuerdo a un patrón 
de equivalencias más o menos común en los Andes. 

El calendario agrícola era muy importante y eSl trabajo de las 
chacras no era descuidado, ya que quienes debí.an trabajar en las 
minas, por ejemplo, tenran asegurado el-laboreo de sus tierras, de 
acuerdo al sistema b~squejado más arriba. 

En cuanto al tributo que I,os Yauyos daban al Inca, sabemos 
que éste los tenía en mucho aprecio, por las razones que ya se
ñalamos; eran mit[maeS en las Chacras de Quibi, en Jauja y en los 
Pastos de los Chocorbos; de Quibi se destinaban 150 costales de 
coca por año para el Cuzco. (AGI Justicia 413, Información de 
Oficio, Probanza Chacalla, 1559, f. 145). Además, eran chasquis del 
Inca y llevaban sus cargas, suponemos que dentro del territorio 
Yauyo. (f. 121v). 

En el largo jui.ciQ por los cocale~ de Quibi, tino de los testigos 
dice que Vilcapoma, el cacique de Chaclla, en tiempo de Huáscar, 
iba algunas veces a Huarochirr a visitar a Ninavilca, cacique de ese 
pueblo y "señor por s(!', y le llevaba frutos de las chacras de Quibi 
(maíz, coca, ají "e otras cosas de comida"), y decía: "esto -traigo 
de mi chacra de Quibi" (AGI Justicia 413, Probanza Chacalla, 1650). 



LOS YAUYOS DE CHACLLA 81 

Según este mismO testigo, las chacras de Quibi eran del cacique de 
Huarochirí, y recuerda haber ido, siendo muchacho, a insp~ccio
narlas por orden del dicho cacique; y agrega que vio allf a los 
indios de Chaclla. 

En ningún momento se habla de "tributo" porqúe tal vez fuera 
una forma de rendir cuentEis un cacique "menor" como era el de 
Chaclla, al cacique principal de Huarochirí; junto con los presen
tes seguramente le llevaría noticias y le consultaría algunos proble
mas relacionados con su mando. 

Además, de acuerdo con la distribución de los pueblos Yauyos, 
que 'conocemos en parte por 'los juicios por, tierras yagua, vemos 
que éstos se encontraban tanto en los valles como en las alturas, 
lo cual les permitía abastecerse de los productos de las, quebradas 
y punas y que ingresaban en 'el circuito del intercambio y la reci
procidad y no del "tributo";· los productos del mar y algunos qbjetos 
suntuarios (chaquiras y plumas) también los intercambiaban con los 
Yungas y la gente de la selva, tal vez durante las peregrinaciones 
al santuario de Pariacaca. (Avila, 1966, p. 69). 

La aclmin~stración española 

. Durante este período, el tributo estaba compuesto de una parte 
de trabajo per~onal (bajo un régimen que era una variación de la 
mita), y otra parte de especies, entre las cuales se incluía el dinero. 

El trabajo por turnos que cumplían lOs indígenas del reparti
miento de Chaclla durante los siglos XVII y XVIII ha sido posible 
determinarlo, en sus rasgos principales, a partir de dos documentos 
que obran en el Archivo General de la Nación (Lima), fechados al
rededor de 1706, y en los que se hace referencia a Provisiones y 
Visitas de fecha anterior, por lo que constituyen fuentes muy valio
sas sobre el tema. Según estos documentos, los de Chaclla cum
plían con: 

la mita de la sierra~ que comprendía el corte de la nieve y su 
acarreo a lorrio 'de mula, bajando durante la noche por la que
brada de Jicamarca, desde el glaciar de Antapampa hasta los 
"puestos de la nieve" en Quicamachay, Punapampa y Huachipa. 
(AGN Der. Indíg. y Encom. Leg. 8, C-189, F. 4v). 

el trabajo de las minas del Nuevo Potosí, descubiertas a fines 
del siglo XVI; (AGN Der. Indíg. y Encom. Leg. 8, C-189). (Dá
vila Briceño, 1965, p. 162, nota ~I pie). 

-- la mi,ta de la plaza dé Lima, que consistía en acudir al servicIo 
de la casa del encomendero, y llevar lo recaudado en concepto 
de tributo, a Lima. 

- la mita al cura" que era el servicio de tres indios que se ocu
paban: uno en la despensa, otro en la cocina y otro en guardar 



82 M. E. GENTILE LAFAILLE 

las mulas, pagándoles el cura tres cuartillos por dla. Además 
de su trabajo, estos indios IIeva¡ban ajf, papas, sal y leña. (AAL
Causas de visitas - Leg. 23, f. 2v). 

Esta mita no figura en los docum~ntos que citamos más arriba, 
pero como se cumpHa de todas ma.neras, la incluimos aqul, 

Para el caso de las mitas de la sierra y de la plaza de Lima, 
fos mitayos debfan sacarse de la 6Q y 79 piutes, y no del total, del 
los "indios originarios tributarios" del repartimiento. Esta dispo
sición casi no se cumplfa, ya que la fuerte baja demográfica entre 
una y otra visita, reducra el número de mitayos cada vez. 

Esto se solucionó en parte cuando en 1667, ,el entonces corre
gidor de la provincia de Huarochirl, Don Francisco Sigone y Luxan 
dispuso que de la doctrina de Carampom~ se sacaran 6 indios para 
cumplir con la'mita de las minas y 3 para el corte de la nieve, de tal 
manera que las mitas de la sierra (en el caso 'particular de esta. 
doctrina), quedaban cubiertas con un total de ,9 indios, fuese' cual 
fuera la cantidad de tributarlos. 

Una provisión del Duque de la Palata, despachada en 1683, es
tableció el salario de los mitayos en las provincias de Huarochirf, 
Jauja, Castrovirreina,' LucanaS Yt- Angaraes. El jornal debía ser de 
4 reales por día en los casos de voluntarios, mingados, alquilas, 
agregados a las haciendas de españoles y mitayos (AGN - Der. Indfg. 
y Encom . .; Leg. 8 C-189) (nota 1). ' 

En el -mismo documento se ,estipula, 'que el jornal de un negro 
esclavo debra sér de 6, reales al dra cuando trabajaba en el corte de 
la nieve; además, le correspondía un período de descanso duran
té la labor, lo cual no estaba contemplado en el caso de los Indios 
mitayos. 

Por otra parte, no todos los Indfgenas estaban obligados a cum
plir con las mitas. En principlo~ debían considerarse todos los Uin_ 
dios originarios trlb~tarios", esto es, los que tenlan entre 18 y 50 
años de edad. Por' ejemplo, en 1706 se distribuyó' la mita del repar
tlmiel"ito dc¡t Chaclla basándose en una Visita efectuada en 1702, de 
la siguiente manera: de 10$ ,419 Indios originarios tributarlos, se 
descontaron para el servicio del culto divino 'i el oficio de repúbli
cas, 63 personas (21 por cada doctrina del repartim,iento, que eran: 
Carampoma, Casta y ChacJla). Además,. los distintos c~ciques que 
sumaban 10 personas más. (AGN Der. Indrg. y Encom. Leg. 8 C-189). 

Estos cargos cubrran aspectos religiOSOS y civiles, basados en 
la idea española de lo que debfa ser una comunidad y,' al mismo 
tiempo, se olrecra a los pocos españoles que allf v"i(an las como· 
didades y servicios a que' estábanacostumbrados. 

ReligIOsos: 4 cantores, 1 maestro de capilla y 1 sacristán. 

- Civiles: 2 alcaldes, 1 regidor, 1 maestro de escuela preceptor, 
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1 alguacil mayor, 1 escribano de Cabildo, 2 tintoreros, 2 zapa
teros, 2 sastres, 2 herreros y 1 barbero. 

Si bien estos cargos no respondían en principio al modo de 
vida andino, poco a poco fueron absorbidos y adaptados. En las 
comunidades actuales aún se mantienen estos cargos, ya sea jun
to con otros o algunos con distintos nombres e igual función. (Fon
seca, 1973, p. 187). 

Tenemos otra categoría, que eran los eximidos del tributo por 
la edad, ya sea porque aún no habran alcanzado los 18 años o por
que tenían más de 50. Entre ellos están los indios e indias viejos 
que se destinaban al servicio de la casa del curaca principal: 8 
para la guarda del ganado, 8 indias viejas "sin sospecha" para el 
servicio de la mujer del curaca" a las que se les pagaba dándoles de 
comer 'y beber, a más de un vestido de abasca por año. En el caso 
de los muchachos, 6 se destinaban al cuidado del ganado del ca-
cique principal. ' 

El resto de la población que no estaba incluIdo en ninguno de 
Jos puntos señalados, se ocupaba del cuidado de las chacras que 
les quedaban, el cuidado de los animales y el tejido de la ropa 
para sí y para cumplir con el tributo; otros se alquilaban en traba
jos remunerados en dinero, ya que con el mismo ho sólo se satis
facía parte del t~lbuto sino que también permitía acceder a bienes 
que los indígenas no producían o en la región no se daban. 

La parte del dinero tributado era apUcada, entre otras cosas, 
al pago de los salarios de los caciques, asr: 

"caciques - 121 pesos 7 reales de a 8 para el salarlo de los caciques del 
dicho repartimiento. 
59 pesos 3 reales de ellos a Francisco Macas Chincha y Poma cacique prln. 
clpal de el., 
46 pesos 7 reales por cacique principal de Chaclla' y los 
12 pesos 4 reales por cacique del pueblo de, Santa Olalla. 
20 pesos 3 reales y % al cacique segunda persona. 
21 pesos 7 reales a los dos caciques del pueblo de Casta,' 
20 pesos 2 reales lA! al cacique del pueblo de Ca.rampoma". 
(AGN .. Der. IndJg. y Encom. - Leg. 8 C-189. f. 19). 

Tal vez como rezago del sistema prehlspánico, al cacique prin
cipal le deblan sembrar, beneficiar y cosechar sus' indids una cha
cra de 4 fanegadas de maíz, dos de trigo y 4 de papas; las s(}rÍlillas 
debíanquedársélas los indios y durante el tiempo que se ocupasen 
de ese trabajo, 'el cacique debía darles d('l comer y beber. (AGN
Der. Indíg. y Encom. - Leg. 8 C-189, f. 19v). Este tipo de relación 
de trabajo llegó a nuestros días con el norrlbre de minka" cuyas 
diferentes modalidades analizó Fonseca en un prolijo trabajo. (Fon
seca, 1974). 
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A la segunda persona se' le sembraban la mitad de . las semillas 
que al cacique principal y se le acudfa con la mitad de servicio y 
beneficio (f. 20). A los demás caciques, sólo se les acudfa con la 
siembra de 4 topos c;le papas a cada uno (f. 20v). En ningún ca
so se estipula la correspondencia c;:on otras medidas, de las fane
gadas y los topos. En el primer caso, suponemos que se trata de 
la fanegada de "288 baras de largo Y 144 de ancho o que cada fa
negada de éstas son 3 fanegadas" (Rostworowski, 1972, p. 322)~ En 
cuanto al topo, sabemos que era tina medida de superficie vaÍ'iable, 
precisamente en relación a fa calidad de la tierra de que se tratara 
(Rotsworowski, 1960, p. 15-19) Y en este caso, al no conocer los 
sitios donde estaban ubicadas estas chacras, es imposible determi
nar ni 'siquiera su tamaño aproximad. . , 

Otro de los rubrosincJurdos en la 'dis,tribución del tributo era la 
doctrina, que en el caso que estamos viendo capta el 73% del 
total del dinero tributado. . 

Para su comparación" citamos los srnodos de 105 curas del re
partimiento de Chaclla, dispuestos por Toledo. en 1577: 

"de la tasa se sacan 1186 pesos por año para el sustento y salarió de los 
sacerdotes y se reparten: 

1 sacerdo,te para San Pedro de Casta. y San Francisco de Chaclla 480 
1 sooerdote para Santiago de Carampoma 450 
1 sacerdote para Santa Clalla .y Santa Inés de Chichima 256 
y lo demás restante se le ha de pagar al dicho sacerdote desta tasa dé los 
yndlos de Mama de Guarocherf como en ella se declara... los qua les dichos 
salarlos se all de dar a los dic.hos sacerdotes solamente sin que Se les 
den otro sa.lario. rración. c81l1lQricos y servicio. vino ni cera ni otra cosa 
alguna porque ·ff parecido ser competente' sa.lario para el sustento de los 
dichos sacerdotes entretanto que se imponen los diezmos ..... 
(AAL .. Sección Papeles Importantes, Leg. 7, f. 9). 

En 1706, los salarios de los curas hablan aumentado de la si-
guiente manera: 

"Costas. Doctrina. 

1875 pesos de a 8 por 1200 pesos ensayados que están señalados en la 
íiltlma retasa (1702) para el slnodo de 3' cura.s a 400 pesos .enseJ)'ados cada 
uno ql.le valen 625 pesos de a 8 por habérse suprimido la doctrina del 
pueblo de Santa OIalla~' (AGN Der. Indig. Encom. Leg. 8. C·189. f. 18). 

Además; el tributo se aplicaba a la construcción (fábrica) de la 
iglesia del lugar, a la catedral de Lima. al mantenimiento del hos
pital para iridioS' y a los justicias. 

~I cuadro que sigue es el resumen del tributo recaudado y 
sú aplicación, a principios del siglo XVII, en el repartimiento de 
Chaclla. 
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TRIBUTO V SJ,lS COSTAS - Repartimiento de Chaclla. 
AGN - Derecho Indígena y Encomiendas, Leg. 8. C-189. 

TRIBUTO 

Platallnsayada 
Ropa de abasca 
frigo 

Maíz 
Aves 
Indios forasteros 

TOTAL ..• 

U. de medida 

36 pleza~ 
86 fanegadas 
55 
65 .. 
54 gallinas 
plata 

C O S T A S (Dlstrlbucl6n del tributo) 

Pesos 

1,752 
143 
146 
97 

115 
10 

145 

2,408 

85 

Reales o Cuartillos 

6 4 
5 1 
6 3 
6 3 
4 3 
14 3 

RUBRO Pesos Reales Cuartillos % 

Doctrina 
Fábrica de la Igl6'8la 
~ustlcias 
b~lques (salarios) 
Hospital de Indios 
Catedral, de Lima 

TOTAL .• , .•••.•.••. 

Recapitulación 

1,875 
46 

391 
121 
82 
50 

2,565 

7 
3 
7 
3 
5 

25 2 

73 
1 

16 
4 
4 
2 

100% 

Una de las bases de la ,econolT!,fa espanola en esta parte. del 
continente era la extracción del azogue y el beneficio de la plata. 

'-á necesidad de disponer de mano de obra barata para el fa,
boreo de las, minas, llevÓ al Virrey Toledo a reglamentar el trabajo 
por tumos omita, modalidad existente por lo merios desde el pe
rrodo inca, y que habra llegado hasta 1570 con las variantes im
puestas por las autoridades españolas locales. 

A partir del siglo XVIII se hizo difrcil mantener el ritmo de eX
tracción del mineral, sea por el agotamiento de algunas vetas im
portantes, sea -por la falta de mano' de obra para beneficiarlo. (Choy~ 
1957, p. 33-34). 

Esta situación era la consecuencia de los cambios impuestos 
a la economra y a la sociedad indfgenas a ,partir del siglo... XVI, que 
hicieron que la mano de obra fuese absorbida, además de los obra
jes y minas, por otras formas de -trabajo que le permitran obtener 
dinero a cambio y ocuparse periódicamente de su,s chacras, ya que 
tanto el dinero como el fruto de las, mismas formaban parte dél 
tributo a los espatloles. (AGN. Der. Indrg. y Encom. - Leg. 8, C-189, 
f. 14 Y siguientes). . 
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El dinero como especie no tenIa equivalente dentro de la so
ciedad indlgena; basada en el trueque (Murra, 1975, p. 115) (Wach
tel. 1971, p. 115). Las relaciones de recipr09idad fundadas en es
te sistema fueron modificadas fundamentalmente: Hasta nuestros 
dfas llegaron los rezagos de una compleja organización c;omunal, 
que continúa adaptándose al modo de vida que le . impone desde 
fuera, la sociedad "no andina" (Fonseca, 1973). 

En el caso del repartimiento de ChacHa, -no tenemos conoci
miento de que haya habido ningún obraje en él, si bien los hubo en 
Chancay, Canta, Cajatambo, Tarma y Jauja (Silva Santisteban, 1964, 
p. 138-140). 

El tributo, tal como se lo ~ntendió luego de la' invasión espa
ñola, no parecfa existir antes del gobierno inca, por 'lo menos entre 
los Yauyos. Este elemento estaba sustituido por una compleja red 
de relaciones entr~ caciques y entre éstos y sus indios, que aún 
no está clara. 

Durante el gobierno de los cuzquenos¡ el tributo. era trabajo 
personal apliqado a determinada tarea; este sistef!la contemplaba 
las posibilidades de los "tributarlos" y cubria sus necesidades en 
caso de catástrofes naturales con los excedentes acumulados y con~ 
troladoS por el "estado". 

Los espafioles reunieron parte de todos estos sistemas,' opu
gando al indio á contribuir con su trabajo personal; con el fruto 
de .sus .chacras y con di.nero (la mita devino~ entonces, en un tra
bajo forzado), No tenian en cuenta, 80. peSilar de ser muy evidentes, 
las bajas demográficas, las catástrofes naturales ni las posibilidades 
o no, de los tributarios de entregar determinadas especies, La falta 
de reServas para . los perrodos de producoión agrfcola deficiente 
agravó el empobrecimiento y la pauperizací6n que v;nfan enfren
tando las ahora llamadas comunidades, en bl:meficiQ de unos cuan
tos caciques y, por supuesto, de las autoridades españolas locales. 

Notal1 -

En este documento no se especifican I~s diferencias entre estas denomina
ciones, tal vez porque se está hablando en términos muy corrientes en la epoca, 
Para tratar de explicarlos hemos recurrido ea los diccionarios antiguos y algunos 
trabajos actuales, que en conjunto nos dan una Idea de 10& cambios sufridos por 
la "mlnka" como Institución andiná a fin de adaptarse a los distintos momentos 
históricos, 

"Mineanl: alquilar persona 
."Mir.canl, mlncacunl: llamar hechlzeros para sus necesidades 
"Mincacunl: rogar a alguno que- me ayude 
"Min'oacuna: hombl:e de alquiler trabajador 

"Alquilar: mlncanl, mincacunl 
"Alqullooo: mincasca 
.. Alquile: miricay (Ricardo: /1586/1951) 
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i'Mlnccani: alquilar persona 
"Miocacunl o minccanl humucta: llamar hechlzeros para sus necesidades 
"Minccapuní: alquilar para otro 
"Minccaycachani o mlncapayanl: alquilar mucho a menudo 
"Mlnccacuni: rogar a alguno que me ayude prometiéndole algo 
"Mincacuk: el que llama O' alquila 
"Minceoehicuk o mlnccaytuck: el que es alquilado o se deja alquilar 
"Chanlpac mincayruna: hombre de alquiler por paga 
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"Minccacuni sancto cunacta yanapahuayfiispa: llamar a los santos en su favor ., 
.esyuda. 

"Alquilar: minkacunl mlnkanl 
"Alquilar por comida y bevlda: miculnlypac vplaynlypak. o ~lcuy nlhuarvnlncanl 
"Alquilarse por un pan: huctantapac o ttanta huan mlncanl 
"Alquilarse: minkáChlcunl mlncay tucu"1 ccollquepak 
"Alquilado de balde: ccaclpak mana.chanlyok pakminkachlcunl 
"Alquilado: mirikascca mnicayruna 
"Alquilar por paga: ccollqquepak o chanlyokpak mlnkanl 
"Alquiler: mlnkayehanln o mlnkasccacunap chanln. 

(Gon~alez Holguln: 1952/1608/) 

En ambos vocabularios se encuentran términos que Indican el hecho de "con. 
tratar" a una persona para un trabajo determinado, Incluso para hechlcerfas. 

En Gon~alez Halguln. que es posterior a Ricardo, la palabra "mlnca" am
plió su significado frente a los camblo$ habidos. Asf tenemos que "mlnccapunl" 
sefiaJa al "Intermedi'ario" entre el .que es' alquilado y el que alquita. También 
se notan las variaciones en la paga. que, sin dejar de lado el sistema antiguo, 
iocluyen el diner!). 

Por otro lado, ya en la actualidad pero haciendo referencIa a esa· época, 
Roel señala a lo largo de su trabajo qUf¡ll los términos a los que nO$ referimos 
y tratarno's de explicar, t:lstán relacionados cpn la mita minera de los siglos XVII 
y XVIII (loll obrajes parece que han tenido otro "vocabulario") (Roel: 1970). 
Asf, "voluntarios", "mlJ1gados", y "contratados" $8 referirían a lo mismo (Roel: 
1970, p. 125). 

"Alquilas", "trabajadores libres" y "mlngados libres" también son términos 
eqlilveJentes (Roel:, 1970, p. 115, 116, 1171. 

A su vez, los trabajadores "de minga" son los voluntarios organizados por 
los caciques de las parCialidades (Roel: 1970, P. 131). 

Esto último muestr~ de que en distinta manera se relacionaban entre sr 108 
indios, caciques y eflpafioles, atln a través de un régimen aparentemente similar: 
la mlnca. 

Para datos más ceJ'Cál'lOs a nueátra época, tenemos el tnÍlbaJo de Fons8C8 ré .. 
ferldo a la mlnka en la quebrada de Chauplwaranga (Fonsees: 1974). Olee: . , . 

" ... se define como una prestación de trabajo al 'tue está obligado uñ co
munero en beneficio de la comunidad. o de otro comunero que, entonces, 
asume un status' superior respecto' al que presf,. el servicio. . La dl,ferencla 
de status puede ser soclo-econ6mlca, con CIa.r8 dlstlncl6n entre el CQmU

nero "pudiente" y el "pobre", como también piJede radloal' en dlferenclaé 
de prestigio dentro de una familia extenta, en la cuII un parlante, en de
terminadas {lircunstanclas, asume el "~ol" de "Jp.rlor y otro. el da Inferior, 
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.sltuaolón que por cierto cambiará y hasta llegará a IÍlvertirse al variar las 
circunstancias. En toda relación de mlnka, el que es definido como superlctr 
recibe los beneficios y recompensa al j InferiOr mediante los "derechos" y 
"cumplimientos" (cantidad de bienes culturillmeÍlte 'especificados". (Fonse
ca: 1974, p. 86-87). 

Teniendo en cuenta lo expuesto hasta aqur, podrfamo8 decir por ahora que 
para los espaftoles. "mlngado", "alquila" y "trabajadores libres", eran términos 
que significaban lo mismo, porque en todos los casos se les pagaba un jornal a 
cambio de su trabajo, si bien dicho Jornal era más alto que el del "mitayo". 

Los "mitayos", está claro, formabim porté de la 6' y 7' partes de los "Indios 
originarioS Trlbuta.rios" de cada repartimiento que debran cumplir con las mitas. 

Por último, los "agregados a las haciendas de espaftoJes" posiblemente fúe
ron los Indios huidos de sus pueblos a quienes los espaftoJes recibran en litiS 
haciendas, transformándolos en "yan-é<:0nas". (Roel: 1970, p. 113). 
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